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Artículo segundo.-La ¿",limitación es la sigUiente: Situación I c:ien~os- setenta y tres" a ,diez coma veinte metros del eje del
del punto' de partida. Vértice Norte de lafinea número cuatro- cammo que va a la estaClón de Boo:

Lado

I-I1

lI-lIl

IIl-IV

IV-V

IV-V
V-VI

VI-I

VI-l'

Tramo Dirección Angu!o Longitud

1 E.-O. 8ll 827

2 E.-O. 205 180

3 NE.-SO. 184 44B

4 NE.-SO. lBO 31.

5 NO.-SE. 127 22

B O.-E. 156 175
7 NO.-SE. 242 3.• N.-S 232 70

9 E.-O. 115 154
10 S.-N. 93 lO

11 E.-O. :3:16 lO'
12 NO.-SE. 220 I 100
13 OO.-NE. 142 226
14 O.·E. 234 I 310
15 ooe-NE. 100 130

" S.-N. 104 i 5"
i

17 O.-E. 267 , 310

" S-N. 12. I 457

1 ¡

Observaciones

A cinco m. y paralelo al eje de la carretera de enlace
entre las de Burgos-Santander y Santander-Bilbao.

Tramo curvo siguiendo el pie del talud del paso elevado
de ,la carretera Sobre el ferrocarril.

Tramo curvo .·paralelo al··-ferrocarril en proyacto San
tander-Mediterráneo. de radio mil metros.

Tramo rect-o,. paralelo al ferrocarril en proyecto Sa.n
ttU1de-r~~editerráneo.

Tramo recto desde. el puente del ferocarril en proyecto
Santander~Mediterrimeoal vértice Oeste de la fínca nú
mero 772.

Tramo recto sigUiendo la linde Sur de la finca número 772.
framo cúrvosiguiendo la linde Sur de la tinca número m.
Tramo recto paralelo al camino particular de la. firjca

número 772.
Tramo recto siguiendo la lindt-; Sur 1e la finca número 772.
Trarnprectosíguiendo la linde Oeste de la finca mime··

ro '172.
Tramo recto siguiendo la linde Sur de la finca número 77I.
"framorectos;iguiendo la linde Sur de la finca número 77I.
irartto.ree-to-siguiendola Unde.Sur de la finca número 382.
Tramo recto siguiendo la UildeSur de la finca número 382.
Tramo rcctos:iguiendo la linde Sur de la finca número 382.
Tramo recto siguiendo un canal de riego a través de la

finca nítmero382.
Tramo sin~o,so;siguiendo la linde Sur de las fincas núme

r()s €4B, .650,' 652•. 653, 654, 655, 656, 555, 658. 553 Y 552,
Tnunoq~bra-tiosiguiendo las lindes Sur y Oeste de las

fincas números 552, 583, 581, 580, 579, 588. 521. 529, 527,
470 Y 473.

Se incluyen, asimismo, en la dell~itacióndos pequeña!
zonas en la margen NO. de la carretera d~ ViHacarnedo a
Santander, cuyos limItes son 16s stguienws:

- Zona de m11 c1ento cuarenta y uno coma: trelnta· y siete
metros_cuadrados:Partlendo de un punto en -l8.margen NO, de
la carretera de Vl11acarrledo a Santander,sltuago a -tremta m,
al NE. del punto que se obUene PfoyectandQperpe:m:l1cU!.a1meote
a dicha carrutera el punto de part1as de -l;fi. delílnlta.clón ante
rior, el Hmlt1~ recorre Cllcha m.aJ:'genNO.• ~n dlrecci()U SO'. en
una longitud de 103 m. En este punto gira,bacia el NO. Y des
cribe una. curva. 'hacia. el E., seguida de'f:'ontracurva, qUe ter~
mma en el puntoinlciaI, con ftecbamáx.ima !1eveintittéstn,

- Zona de novecientos noventa. y siete cOrna'dieclsiete metros
cuadrados: Partiendo de un punto en la Il\i:trgtJu NO, ti,e la ca~
tera de Villacarriedo a Santander."sJtuado aseisciento$ ,ell &
ciséis m. al SO. del punto que se obtienePfQyeciandope'r;:pen_
dicularmente a dicha carreteI"l:l.el,punto dep;articta, d_e la ,prlm~ra
delimitación. el Umite recorre ,i dicho margenl'!{O~,-endirec~
ción SO., en una longitud de noventa; y tream.En 8St& punto
gira. hacia el NNO. y describe unacurva_ñMi~:elE.~ seguida
de contracurva, que termina en el puntoiniPiá1r (;()nfl~l;La
máxima de veintidós m. l,.os _datos de ditección;Jínguloy _l,?n~
gitud son aproximados y elángulo'seha ntedidoen grados
centesimales y en sentido dextrogtro.

La- superfic:ie aproximada del,. pohgono as-ei,cfnde ti. cientn dos
hectáreas.

Articule tercerO.-El cuadro de precios máximos y mínimos
se fija en la forma siguiente:

'lona. l.-Faja de terreno de cuarenta metros de profundidad
a lo largo de la: carretera de- Villac:arriedo:

Precio mtu:.imo: ciento noventa y cinco- coma veintiuna pe~
setas metro cuadrado.

Predo mínimo: ciento setenta y uri.ocornacero ochopeseta!l
metro cuad.raao.

Zona H.-Faja de terreno paralela a la car;retera de Villa.
l:-arriedo. Con fondo comprendido entre los, m:tarenta ysetert
ta y cinco metros:

Precio máximo: Noventa coma noventa y siete pesetas- me
tro cuadrado.

Precio mínimo: Ochenta coma cincuenta y dos pesetas metro
cuadrado.

Zona In (barrio de Acebosl.-Terrenos situadós: en la zona IV
de mejores condiciones urbanísticas. ap(;lyadolJen-lazbnaH.For~
ma. un rectángulo de ciento setenta metros por ciento veinticua
tro metras, que apoya su vértice NE en-IaA.]jte:rsecdiOn de
la. linea -a setenta y cinco metros delacarrEt~de.ViUaoa~
rfledo con la linde de las parceta;s· números,&tteclentos .. cuatro·
y setecientos Beis: '. ..

Precio -máximo: Setenta yo ocho coma cero una. pesetas me.
tro cuadrado.

Precio minimo~ Sesenta y ocho coma ::lO venta y cuatro pe
setas metro <.;uadrado.

Zona 1\1 ,-Faja comprendida entre los setenta y cinco metros
y los doscientos treinta y ciI.lco metros a lo largo de la carre
tera de VíUacarriedo. qu.a después se ensancha hacia el Oeste
~guiendo.el .cami~ citado hasta. encontrar el desagú6, _ba~
lando desde este púnto, en dirección· sensiblemente SK. hasta.
encontfur el lado número nueve de la linea de delimítación
a nueve metros de la jntersección con el lado número diez.
E~ lími~~ NO. y ·SO_-,su~rada.la,linea a '3atenta y cinco metros
de lacarretara, 10 (i()nstituyen los·Jados tres, cuatro, cinco. seis,
siete. ú(;ho-y nuevo de la . perimetTal del pohgono.

Pre9to máximo: Cincuellta y dos coma diez pesetas. metro
cuadra,d:o.

Precio mínimo: Cuarenta-y dos Coma .setenta y una pesetas
metro cuadrado:

Zona V.-Resto del polígono, excepto zona VI:
Precio máximo: Treinta y seis coma doce pesetas metro cua

drado.
Precio ntinimo: Veintinueve coma sesenta y dos pesetas me

tro cuadrado.

Zona VI.-Zona de mínimas expectativas, con maja cimenta.
ción y terrenos .baldíós _limitada por los desagües y los lados tre
ce. catMoe, quince y di-eciséis de perimetral (marisma de M:¡
rerol:

Precio ma.xímo; Siete coma cero seis pesetas metro cuadrad:).
Precio mínimo; Cuatro coma ochenta y cuatro pesetas me

tro cuadrado.

Artitulocuarto.--El coeficiente de edificabílídad del pol1gono
se fija en tres coma noventa metros CÜbicos!Jnetro CUadrado.

Así lo dispongo por el presente Decrato, dado en Madrid
a nUé-ve de marzo -de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivie-nda,

VICENTE MOnTES ALFONSO

DEC,f?.E1'066E/1972, de9 de marzo, por el que $,1
aprueban las- previsiones de planeamiento y la pro
pUesta de precies máximos y mtnirnos de los terre
nospre-eisospara la edificación. de la segunda Ciu
dad Unlversitaria de Madrid (primera y segunda
fases de: ocupación).

El DeCTéto-ley once/mil novecientos sesenta y nueve, de
treinta Y\iP-0 de. marzo, en su artículo primero, dispone que la
determinacIón del justo precio de los terrenos precisos para la

I1
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DI S PON e O,

Articulo primero.-En cumpluni,éntgde lo dispuesto en e-1
artículo tercero de la. Ley c1IlCtJ,im,ta,·. YdoB/q\jl .. ilovecien tos se
senta y dos, deveintfuno dejulto.y-:cq~co~ntesdelDecreto
tr-es;¡::ientos cuarttntay tres/m.il~o~ct~toS~~nhly tres, de
veintiuno .de febrero, deconf~nnidlld,·.OOI\'lj),:prevenido enei
articulo primero;j6l. Dec'leto~leY,once/'púl I\t:l"~'ec:ientos.sesenta
y nueve. de treinta y uno demano.sea.pl'\1'e'bb.J11a~pl'evisfones
de planeamiento ye1cusdJ oda .PTElcÍ0/3:· nIáJl;iIl1os ,yn¡ínimos de
los terrenos precisos. pa.ra-laed1fica.eiónd~, lá. :!3egllpda Ciudad
Universitaria de Madrid (primeraysegund,a fases de ucupadón) .

Artículo segundo.-'El cuSdrQ de pre<;'iosmáxtmos y mínimos
se fija en .la fonna siguiente:

edificación de la segunda. Ciudad .Universitaria de Madrid y
sus servicios e instalaciones cO!l'1J)lem.en~rias._seafustará a los
trámites prevenidos en la Ley -cincuentá y dos/milnovecien'tos
sesenta y dos. de veintiuno dej'Qli~, que, ensl.l artículo tercero
autoriza al Gobierno. apropuesta_d~lMinist€lriode la Vivienda,
previo informe de la Comisión ,', In~nnj~isteJ1.a] de Valoración
del Suelo, a Mordar la fijaciQn del?rec10S rnáx.+mos.y minimos
de valoración asi- como las pr~visiones.de pl~e~miento.

Aprobada la, delinütación, deq.lchos terrenos por Decreto
quinientos cincuenta/mn -noveoii:nLtosaeaentay nueve, de diez
de abril. la Cerencla deUrbanJzaeiótt•-como> complemento de
esta delintitación ·'·ha- tramlt'.id()_fl-l:)fe~exprppia;torios]as pra·
visione~ de planeamiento,l la prppll:~ta deprecros máximos y
mínimos. en cumplimIento de la"d~ Ley t .e~ .aplicación
del articulo. diecinueve del .• Decreto...~scient(iscuarenta y tres!
mil novecientos sesenta y tres••de veintiuno· de febrero, que
disponftpodrá incluirse. en uur«d()f:'xJ)EtdientEI: >? tr~itarse si
multáneamente.a modiftcaciónde láspreviSJ(lUes de un Plan
y la detetminac:1óndel cuadro dep~i'Os máximos y mínimos
para la exPl'9piación.·

Durante el periodo de fuform.actó!\:públicaa que fué some
tido el expediente incoado al efe.eto~. se presentaron .un total de
setenta alegaciones en las l:lue..engenerali, SO :ll1anifiesta la
disconformidad ,con ·.. los criterios ·.de'v:aloracitin,· aduciendo cir
cunstancijtS urbanístj,cascondu~ntes.,4:1Ulincrement~en los
precios que figuran ..en el' cuadfoCOl'i.'8spondiente;: ·Sédiscrepa
del cálculo del valoriniciaty 1& J:iet~inaclóJ;lde1valor urba
nístico.este último t,antl) por .. lo',qusa:fecta .al módulo. de edi
ficación como al volumen deedi~icab1lidad. r sefotmulan
ciertas indicaciones .6obre la·-t.itUlarlda,d;

En el trámita'de audiencl~abt,..toal Ayuntamiento de Ma
drid, la Gerencia .MunidpaldeUrl:Ja~$rno" en sesíón celebrada
el nueve <le sepUembrede mil na:vécleJ,1tos setenta y uno, 8-eordó
informar favorablemente dichosl'~:

Se han estUdiado. lasaleg¡aclQne$,presentadas,. ,ponderando
con minuciosidad. las: razones 6J(pU8staS Y. como consecuencia
de todo eno. c;;eha esUmado,la":~lamaci6n ~lativa.al módulo
de edificabiUdad, que pn'cede ehívarlo.a mn ... cle;i'l.t-Q cuat.ro pe~
setas/metro cúbico, 'con la consigUiente repercusión en el cuadro
de precios del proyecto.

En sentido favorabli'se pronuncia laC(lmisión InternHníste
ria1 de Valoración del Suelo.. en,"sión:de veintiséis de febrero
de mil novecientos setenta y ctos. ...'

En su virtud, apropuestad~Ministrode la Vivienda y
previa cleliberacióp del Conse:loO:e'Minist.ros en su reunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y. dos,

Terrenos e o n Plan Parcial apro~
bado ' : ;." ;..

A menos de 100 m,de las carre~

teras ; ;, , .
A máS de 100 m.: de las carreteraS.
Terrenos rústicos ~ .
A menos de 100. tn.dJl.1a carretera

antigua de Colrn&ur y' a menO$.
de 100 tll. de lae.rteteJ:'a d~ Al~
cobendas , u " •• ~ , .

A menos de 1oo:m, de 'la -carreterl\
nueva de CoJm.en&r e1'1 $tl,enla\Ce
con las carreteras de ··:!üCQbendas.
y del apeadei-O<:le,ferroca:r:nres-
pectivamen-fe :';~ " ..; ..

A menos de lWm. de la ca-rr.tera
nueva de COlmenar "'.l' de lap$
rratera del ..apeadero deferroc:a-
rril respectivamente ;,.:.

A menos de lOO,'in .. del enlace 4e
la carretera 'nueva. de. Colmellar
con el camino de Valdela't$s ......

A menos de ·¡oo.m.. tiel' ~no,de
VaideIa\llS ,,-"ta el Centro de

. Protección Animal " ....•... , ;.." ..
Rostantes terrenos .... ,.......; ~.. i ..

Tipo de. Precios
tasación Ptas.lm2

Urbanística

VUI 91,69 máximo
V", 82,05

Expectant.es

VeU I
32,136

VeU, 38,94

VeU.• 3td8

VeUl 39,82

VeU• 33,69
VeU, 22.82 mínJmo

Artículo tercero.-Las previsiones de pianeamiento se fijan
en un coeficiente de edifícabiJidad deoorocon1a cinco metros
cúbicos/metros cuadradcs.

Así 1-0 dispongo púr el presente recreto, dado en' Madrid a
nueve de marzo de mH novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
EI.. Mini5tro de la Vivienda.

VICENTE MORTES ALfONSO

DECRETO 669/1972, d6 ft de marzo. sOQre delimita
ción. del poligono mixto' ..Artnaga.. , de Agüimelf
(Gran Omaria).

El articulo tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil
novecientos sesenta y dos autoriza al Gobierno la delimitación
de polígonos de actuaCión, existan o no confeccionados o apro
bados. los respectivos planes de ordenaéión urbana. generales
o parciales.

En base a esta cir<;;unstancia, -el excelenttsimo Cabildo In..
suIarde Gran Canaria. promovió la iniciativa de la gestión y
urbanización de un poHgono·mixto. 'pre~e;r-entemante industrial.
mediante el sistema de a<;;tuaciónde compensación a través de
la <;;reac1ón de una Ascdac1ón Mixta .de Compensación. de la.
que forma parte dichoCabi~~o y la Ger'éncia.de Urbanización
del Ministerio de la Vivienda. Las cirounstancias requeridas en
la citada Ley de veintiuno de jUlio de mil novecientos sesenta
y dos y desarrolladas por' el Decreto de veintiuno de febrero
de nlil novecientos sesenta y tres. se'prOducen en el citado
polígono. exigiéndose,envirtud'de la re~llzación d~ planes 'de
urbanismo y de servicios' urbanos de i-nmédiatareaHzación.

Es del mayor interés para la zona y: pata la economía na
ciona. la creación de este poUgono, preferente industrial. pero
con una parte de carácter residencial alservic!o de la pobla
ción que se cree con· el anterior motivo•. puesto· que se h.aoe
preclso en la Ialade Gran Canaria; dispOner de suelourba·
nizado adecuado para la promoción industrial, especialmente
de grandes industrias que requieren una.' situación y unos te
rrenos conve:tl.ientes. concurriendo· también. por otra parte, cir·
cnDstancias técnicas adecuadas de situación y. de condiciones
para la finalid,ad perseguida.

Se pretende con estaaduación. además del intenso desarro·
110 .industrial mencionado, dotar a estós. te-rrenos de la infrees·
tructura y condiciones urbanísticas para atender y promover
la iniciativa privada. con la tnstalaciónde i~ustrtas adecuadas.

Durante el periodo de información pllbllca a que ha sid-a
sometido el expediente inco~do al ef~to. se han formulado
veintinueve escritos de alegaciones; entn;l las cuales hay una
serie de ellas que s,e reft!3'ren a materias ,ajenas al expediente
de delimitación, y parlo que serefiares las que afeotan' a
tal expediente, se basan. fundamentalmente. en las manifesta..
ciones de la alteración del uso del s-ueloque se producirá si
conve'rtir el de carácter agrícola que existe actualmente. en
inrlu$trial, yen diversas cuestionas de -carácter' ptocedimental.
además de solicitar '.' determinadas exclusiones. En cuanto ,a . las
manifestaciones de la alteración del uSo del suelo. dadas las
caracteristicas de dedicación agrfcola de escaso rendimiento, se
ha de estimar como favorable .la citada ,transformación damo,
y por lo que se refieres. las alegaci0nesdt1' carácter procedi
mental, han de ser desestimadas por haberse seguido estricta..
mente el procedimiento legal estableoido.

Por otra parte. el expediente ha sido informado favorable..
mente por el Ayuntamiento de Agüimes. en curo término mu·
nicipal está emplazado el polígono, y por la ComisiónProvln~
clal de Urbanismo de Gran Canaria,

Se han examinado cuidadamente· las alegaciones .e informes
citados, y de acuerdo .con la .aprQbación ,provisional de. la
delimitación, por el éXce1entísimo Cabildo Insular .se hanacep·
tado dos exclusiones (¡US no afectan a la' finalidad 'perseguida
por el conjunto del poligono. y la inclusibnde una parte de
finca. propiedad delexeeléntfsimo CabUdo.que viene a com"
pletar otra que ya esta.ba incluida, en la delimitación. quedarido
por consiguiente modificada la delimitacipn sometida a inf-or·
madón pública en el referido sentido.

La Comisión lnt.erminfsterial de Valoración del Suelo se pro'"
nunda -en sentido favorableien su sestón de. veintiséis de fe ..
brero de mil novecientos setenta y dos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de marzo de mil nover:ientossetenta y dos.

DISPONeo,
Articulo primero.-En cumpUmiento;de lo dispuesto en los.

articulos tercero de la Ley de veinthlpo de julio de mil nove..
cientos sesenta y dos y quince y cou.o()rdantesdel. Decreto de:
veintiuno de febrero de mil novecientoS sesenta Y: treS,seaprue
ba la delimitaciÓn del polígono .ArinaS'a-.~tuadoen el 'ürmfnO
municipal de Agüimes. {Gr~ Ca,nariál en 10$ términos esta·
blecidos en el presente, Decreto.

Articuh segundo.--La. deltn1itac~nes.l~s1gulenter.Situación
del punto de partida. En la: tnter~6n,d.el l1ini:t~ entre los
términos municipales de Agüimes y San Bartolomé de TlraJana
con la línea costera.

• l'f'I._ ¡a.¡M_iJ


